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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1130_3: Programar y organizar las operaciones de cultivo” 

 
 
 
 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la UC1130_3: Programar y organizar las operaciones de 
cultivo. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 

1: Programar el riego y la fertilización de los cultivos para optimizar los 
insumos y rentabilizar la explotación, logrando una máxima 
productividad en cantidad y calidad, siguiendo criterios técnico- 
económicos y controlando las dosis prescritas y el cumplimiento de la 
normativa aplicable de protección medioambiental y de prevención de 
riesgos laborales. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

1.1: Controlar el momento, duración y frecuencia de riego, optimizando el uso 
del agua, teniendo en cuenta el sistema de riego, el suelo y el agua, para 
satisfacer las necesidades hídricas del cultivo. 

    

1.2: Supervisar la cantidad de agua aportada con el riego y la humedad del 
suelo haciendo un uso controlado de la misma. 

    

1.3: Organizar los trabajos de fertilización de los cultivos en función del estado 
fisiológico, suelo, calidad del agua y recomendaciones prescritas optimizando 
la producción. 

    

1.4: Gestionar los insumos conjugando las necesidades, capacidad de 
almacenamiento y la dificultad de su adquisición para asegurar su 
disponibilidad. 

    

1.5: Seleccionar la maquinaria, equipos y aperos teniendo en cuenta sus 
especificaciones técnicas y la naturaleza de las operaciones, minimizando los 
costes. 

    

1.6: Supervisar el manejo de la maquinaria, equipos y aperos garantizando la 
eficiencia y minimizando los riesgos que comporta su uso 
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2: Organizar las actuaciones requeridas para controlar el estado 
sanitario de los cultivos, teniendo en cuenta criterios económicos para 
rentabilizar la explotación y evitar la propagación de plagas, 
programando y supervisando los métodos de control establecidos y el 
cumplimiento de la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

2.1: Programar el control de plagas y enfermedades determinando la 
aplicación de los tratamientos requeridos, en función del estado sanitario del 
cultivo, cumpliendo los protocolos establecidos. 

    

2.2: Programar los métodos de control fitosanitario teniendo en los daños más 
usuales, minimizando su impacto. 

    

2.3: Comprobar las condiciones y el funcionamiento de los equipos de 
aplicación de tratamientos fitosanitarios y de protección para evitar daños 

    

2.4: Organizar la aplicación de tratamientos adecuándola a cada situación 
sanitaria, características del cultivo y condiciones edafoclimáticas 

    

2.5. Gestionar los insumos conjugando las necesidades, capacidad de 
almacenamiento y la dificultad de su adquisición para asegurar su 
disponibilidad. 

    

 
 

3: Programar las labores y cuidados culturales en función de los 
diferentes cultivos para asegurar un óptimo desarrollo de los mismos, 
siguiendo criterios técnico-económicos, supervisando su ejecución y el 
cumplimiento de la normativa aplicable 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

3.1: Programar las operaciones culturales (manejo de suelos, podas, clareos) 
comprobando que se adaptan a las necesidades del cultivo. 

    

3.2: Programar el manejo de los invernaderos, manteniendo las condiciones 
medioambientales óptimas para favorecer el desarrollo de los cultivos.  

    

3.3: Gestionar los insumos conjugando las necesidades, capacidad de 
almacenamiento y la dificultad de su adquisición para asegurar su 
disponibilidad. 

    

3.4: Seleccionar la maquinaria, equipos y aperos teniendo en cuenta sus 
especificaciones técnicas y la naturaleza de las operaciones minimizando los 
costes. 

    

3.5: Supervisar el manejo de la maquinaria, equipos y aperos garantizando la 
eficiencia y minimizando los riesgos que comporta su uso 
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4: Coordinar los recursos humanos en las operaciones de cultivo para 
optimizarlos en función de los objetivos y las actividades establecidas. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

4.1: Distribuir los trabajos y las directrices de funcionamiento teniendo en 
cuenta las actividades predeterminadas, su naturaleza y la cualificación de las 
personas disponibles. 

    

4.2: Asesorar en los aspectos técnicos relacionados con el puesto de trabajo a 
desempeñar a los trabajadores de nueva incorporación. 

    

4.3: Identificar los problemas planteados en cuanto a trabajos realizados, 
personal y medios de producción, valorándolos y registrándolos en un informe 
que facilite la solución de los mismos. 

    

4.4: Establecer los informes y partes de trabajo controlando las horas de 
trabajo, rendimiento y costes. 

    

4.5: Supervisar los trabajos garantizando el cumplimiento de las normas de 
prevención de riesgos laborales, dando en caso necesario las instrucciones 
adecuadas para su corrección. 

    

 


